RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005773, Ent. N°7257/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones– (UCA), relacionadas con el Llamado Nº 12/2014 convocado para la adquisición de ‘arroz’en las variedades Grado 1, 3 y Parboiled, por un total de 469.920 kgs., para cubrir necesidades de diversos organismos, por el período estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 80/014 de fecha 9 de julio de 2014 de la UCA, se adjudicó parcialmente el llamado en las variedades Grado 1 y Parboiled,  a las firmas Durefox S.A. y SAMAN, por hasta las cantidades máximas expresadas en el detalle adjunto, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% según Cláusula 2.1 “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 6 de agosto del 2014, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente al Llamado N° 12/2014, para la adquisición de arroz, por un período estimado de 6 meses, adjudicado a las firmas: DUREFOX S.A. y SAMAN, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº171/014 de fecha 10 de noviembre del 2014 de la UCA, por la que se adjudica el saldo del referido llamado en las variedades Grado 1 y Parboiled,  a las firmas Durefox S.A. (por $ 1:233.939,39) y SAMAN (por $ 4:363.187,67), por hasta las cantidades máximas expresadas en el detalle adjunto, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% según Cláusula 2.1 “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares, a valores de oferta;
4) que la presente adjudicación parcial  asciende a un total adjudicado en kilos, que se detalla a continuación: Grado 1: 24.613 kgs. y Parboiled: 206.949 kgs., lo que implica la adjudicación del 50% restante del objeto de la presente convocatoria;
5) que el Organismo actuante da cuenta de haber cumplido con el art. 3º de la Ley 18244;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adjudicación del saldo del llamado, se adecua a las normas vigentes (Decreto Nº 129/003 de 8 de abril de 2003), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del saldo correspondiente al Llamado N°12/2014 (Resultandos 3º y 4º), adjudicado a las firmas DUREFOX S.A. y SAMAN, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Una vez culminado el procedimiento vuelva para su control.-

3) Comuníquese a la Contadora Auditora, y 
4) Devuélvase.
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